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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son | Las leyes, ó r d e n e s y.anuncios que se manden publicar 
obligatorias par a cada capital de provincia desde que á: > - ert í lps Boletines oficiales se han de remitir a l Gefe p o l í t i c o 
publican oficialmente en e l la , -y desde cuatro.dias después $ respectivo, por cuyo conducto se p a s a r á n á Jos editores ije 
nana Im d e m á s nueblos de la .misma proviaci?. . / í e y . t l e 3 i , los m e n c i o n a d o s í j p é r i ó d i c o s . Se esceptúa de e í t a d i s p o s i c i ó n 

á los Sres. Capitanes yenerala.COr.dencs de 6. de . r f l i r l l ¡y •ile Noviembre de i 8 3 7.) 
9 de jájjOSlo de ibi<j.). 

Solo el Get'e p o l í t i c o c i r c u l a r á á¿Ios alcaldes y ayuntamientos de lás provincias las leyes, decretos y r e s ó l u c i o u é s gene
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que •sea el ramo á 'que pertenezcan. Del mismo modo c i r c a l a r á á los alcaldes 
-y ayuntamientos todas las ó r d e n e s , iiislrncci.ones, reglamentos' y providencias generales del Gobierno ei< cualquier ramo, 
y de dicho gel'e en lo tocante á sus atribuciones. — A r t . a5G de l a ley de 3 de Fébrero 'de i 8a3 . 

CORIERNO POLITICO. 

S e c r e t a r í a . = N ú m . 214. 

Keal decreto nombrando Senador por esta provincia..4l 
General D. Francisco Osorio. 

E l S r . Suhsecretario del Mmisler io de l a Goberna
ción de l a Pen ínsu la , con fecha 9 del ac tua l , me dice lo 
siguiente. . , 

» Con esta fecha dice el S r. Ministro de la Gober-
jq^eíon^'de la Península al General D . Francisco OSQ-
jtio lo .que sigue.—El Regente del Reino, en nombre, 
y durante la menor edad de la Reina Doña Isabel I I 
-usando de .|a jprcrogaliva que espresa el art ículo i.5 
.de la Constitución, y conforme con el parecer del Con-
..aejo-de-Ministros, ha tenido á bien por su decreto de 
j y e r , nombrar á "V. S. Senador por ia provincia de 
León , en reemplazo de 1). Joaquín Diaz Caneja.=De 
<5r.den.de JS. A . comunicada por el espresado Sr. M i 
nistro lo traslado á Y . S. á .los efectos prevenidos en 
el ar t ículo .38 de la ley electoral." 

L u que lie dispuesto se publique por medio de l B o 
letín oficial de l a provincia , p a r a su notoriedad, León 
x í de A b r i l de 1843. = : , Jo sé . P e r e z a J o s é Antonio 
Somuza, Secretario. 

1 Núm. 215. 

Decreto de S. A. comunicado (por el Sr. Ministro de Gra? 

cia y Justicia por el que se ordenan los dias en que han de 
vacar los tribunales. (Gacela de, 14 de Enera , j l '"' 

E l celo constante del. Gobierno por la mejor-y mas 
proiita ádminislracion de la justicia ha sido .causa .de 
que según las creencias y necesidades del momento .jse 
hayan adoptado disposiciones contrarias, en el trascur
so de pocos añps, relativamenteÁ los dias de vacacio
nes de los tribunales. Dominando siempre el mismo 
pensamiento de acelerar el despacho y pronta resolu
ción de los negocios, ora se ha1 creido'qúé cdh l a re-
duccioii de los dias feriados serfa: mns'rápida liradirit-
nistracion de la justicia , ora por el contrario que fes 
vacaciones intercaladas ,por el orden de los dias dé hi'e-
dia fiesta de la iglesia y'los de antigua costumbre son 
una necesidad de la índole de los tribunales colegiados, 
porque para (¡1 Bébido acierto de'sus fallos no deben l i 
mitarse los magistrados á la mera asistencia diaria íal 
tribunal, porque-han de estudiar los negocios árduos, 
-instruir causas, evacuar-consultas: y; otros encargos -fre-
-cuentes, ¡y porque los relatores y -.escribanos,decémara 
han de preparar sus trabajos para que haya verdadera 

.actividad. , • 
.Ensayada ,ya una y otra opinión debe prevalecer 

aquella que haya .dado mejores resultados; y como por 
otra parte pudiera tal vez convenir un niievo y distin
to arreglo en los dias feriados, suprimir unos,'conser
var otros, y aun acaso aumentar las horas de ásisténéia 
diaria, á propuesta'del tribunal supremo de Justiciarse 
espidió circular á 'todas las audiencias del ¡reino 'prira 
que por su conducto espusieran cuanto se les ofreciese 

•en el particular, como¡lo.han-.egeoutado. De estoiimo-
: do han venido á reuniree todos .Ips datos y potiejas oon-
, venientes .para el,mejor acierto.en la resolución;, y-asi 
. es como el tribunal supremo de Jiísticiaiha .gmUido,,su 

ilustrado parecer eti consulta de 14 de Diciembre próxi-
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IDO, luego que hubo recibido todos los informes de la* 
audiencias, contrarios en general á la reducción pres
crita por el decreto de 2o de Setiembre de 1841. Con
forme pues con su opinión, hecho cargo asimisriio de 
las razones que ha espuesto contra la idea emitida por 
la mijyor parte de las audiencias de acordar vacaciones 
de uno ó mas meses en la estación del calor, porqüe no 
lo permite en el dia la organización "He los tribunales, y 
convencido igualmente de la utilidad ciúe ha de resultar 
al servicio de suprimir algunos dias dé los en que, como . 
el 16 de Julio, 2 de Agosto, 12 de Octubre y 2 de fto-: 
viembre, por cosliimlue vacaban antes los tribunales, 
para' remúrlos en fin de Junio con el objeto deque pue
dan ordenarse las listas semestrales de causas y estados 
de los negocios civiles, que son tan convenientes para la 
estadística judicial, como llegente del Heino en nombre 
y durante la menor edad de S. M . la Reina doña Isa
bel• II.vengo en decretar lo siguiente:'' 

• 1.° Queda derogado el decreto de 2o de Stitiertibre 
de 1841. • 

2." E n lo sucesivo serán dias feriados para vacar lós 
tribúhales en los negotios civiles y ¡éiV las actuaciones de 
los criminales, que no sean de conocida Urgencia, los 
domingos y dias festivos; los dias dejncdia Cesta 6 en 
que se puede trabajar cumpliendo con el precepto .de,, 
oír misó; los lifnes y martes de Carnaval; los.de la §e-
riiana Santa, desde el domingo de, llamos hasta el mar-, 
tes de Pascua inclusive; los últimos del mes de Junio deár-, 
de el 24 basta el 30 también inclusiva» .y los-últimos 
de Diciembre, contándose desde el 2o. 

, Tendréislo-entendido, y lo, comunicareis & quien 
cdfrespónda.^EÍ Duque de la Yictpr ia .=En Madrid 
á JÓ de Enero de I S i S . - ^ A D. Miguél Anlohio deZu-
malacarregui. 

";'•' X'o qué. fe inseria'en el fíókiin de esta Provincia 
'^pdfá i'a déhidá piiblicidctd. León 14 ííc Abril de 184&. 
''' r&Jfáf pcrez^Josf Antonio Somoza, Secretario. 

. ]?pT fl.Ministerio de .hacienda se,, manía que la interven-
jcian que ae praviene hacer á los carabiñeros por su Atcrf,-
.to orgánico solo se enljpndc en las oduan^de costas y lion-
ÍJ¡r**p y tn la especial de Madrid. (Gaceta de 14 * F e -

' , brcro.J 

. Enterado cf Regente del Reino del expediente 
consultado por V.-jS. en 11, de Enero úl l imó, en qiie 
el intendente de ,Jaén pregunlg. isi la intervención 
mandada ejercer á-los gefes y oficiales de carabine— 

• xos en los reconocimientos de las aduanas ha de ex
tenderse á las administraciones del interior y á los 
fielatos de derechos de puertas, se ha servido S. A . 

: declarar que la intervención de que se trata en el ar
ticulo 33 del decreto orgánico solo ha de ejercerse 
en las aduanas y contraregistros 3c costas y fronte
ras y en la especial de Madr id ; pero de ninguna 
manera en las provincias del interior ni en los fie
latos de puertas ni de rentas provinciales, estén ó no 

: arrendados, sin que por esto deje el cuerpo de cara-
luneros de auxiliar la recaudación en ellos como has
ta aqjji. De drdén de S. A . lo digo á V . S. para su 
inteligencia y efectos consigoientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 6 de Febrero de 
!i843.=Calatrava.==Sr. director general de Rentas 
unidas. 

I N T E N D E N C I A ' . -

Nú ra. 2 I ' 

P o r el Ministerio de Hacienda COR fecha 3 del ac
tua l se me ha comunicado ia urden que sigue. 

« S . A."el Recente del Reino se ha servido d i r i 
girme con esta fecha el decreto siguiente—Teniendo 
en consideración cuanto me habéis espuesio para ase
gurar el puntual pagp de. los intereses de la nueva 
renta del 3 por IOO, y conforme con él parecer del 
Consejo de'MinisIros, como Regente del Reino, y en 
nombre de la Reina doña Isabel 11, he venido en de
cretar lo siguiente. 

Artículo i . 0 Se consignan á la caja de amorti
zación con eselusiva aplicación á aquel pago: 1 .° E l 
produelo íntegro de los azogues de las minas de A l 
madén y Almadenejos, deducidos únicainente los gas
tos de las mismas, desde que empiere á regir la nue
va contrata rematada en 28 de Marzo último: 
Veinte millones de reales sobre las cajas de la Isla 
de Cuba, que se pagarán de los fondos de asignacio
nes trasUdadas á la Península en virtud de decreto 
de la Regencia provisional de 4- ^ Noviembre de 
184.0, y 'qüedaron á reserva del Gobierno: 3.° Cua
tro millones de reales sobre él ramo de Cruzada. ' 

A r t . Como el gobierno cuenta con los medios 
necesarios para satisfacer los intereses del presente año 
de fá citada renta, empezará la entrega de las con
signaciones sobre la Isla de Cuba y Cruzada en el mes 
de Setiembre próximo, para que la caja cuente con 
los fondos efectivos necesarios desde 1.0 de Enero de 
i 8 4 4 , á rujo efecto la dirección del Tesoro Ja pasa

rá con la debida 'anticipación libranzas.contra aque
llos productos por cuotas mensuales para hacer mas 
fácil él cobro y las remesas. - i 

A r t . 3.° Los gefes de la caja de amortización, 
bajo su responsabilidad, no podrán distraer á otro 
objeto por ningún pretesto ni motivo los fondos qua 
se la consignan. 

A r t . 4 - ° Quedando la caja de amortización pro
vista con las consignaciones espresádas para hacer los 
pagos á que se aplican desde i 844 ton la debida rr i -
gularidad, el gobierno cüidará de aumentarlh aque
llas si las cortes aprobasen la capitalización de los in
tereses de la deuda del 4 y'5 por 106 que (es está 
propuesta. Tcndreislo entendido, y dispondréis lo né-
cesario para su cumplimiento. De orden dé S. A . lo 
participo á V . S. para su inteligencia y efectos cor-
respondienlcs." 

Y p a r a que tenga l a debida pu l l í c idad ' he dispuesto 
se inser té en el Boletín oficial de l a provincia d los efec
tos consiguientes. León 12 de A b r i l de i ^ i l ^ o . — J o a 
quín tí, h q u i e r d o . = l n s é r l e s e , P é r e z . 

NÜlh. 218. 

P o r l a Dirección general de l a Caja Nac iona l ü e 
Amor t i zac ión , con f echa 5 del actual se me remite e l 
adjunto anuncio. 

>< Dirección general Sé la Caja Naéional de A'mo'r-
t)iacion.=Los acreedores del Estado que deseen optar 
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i la capiializacion dé] 3 por too con derecho a! pa
go de intereses del semestre que vencerá en 3o de J u 
nio del corriente ano, conforme á lo dispuesto por la 
Regencia provisional del Reino en su decreto de 2 1 de 
Enero de 1 84 1 ; pueden arudir á presentar sus docu-
mcnlos en Madrid en las oficinas de la Caja por sí ó 
por inedio de apoderados." 

Y en ciinifilímionlo de lu que se previene he dispues-
l o se inserte en el periódico oj icinl pa ra (¡ue llegue á no— 
i i c i a d é l o s interesados: y demás fines convenientes'. León 
i 4 d e / i h r i l de í & £ 3 ; = P . A . V . S. / . , Nicolás Polo . 

Núm. 219. 

L a Adminis t rac ión general de Bienes nacionatés , 
con f echa 5 del corriente me dice lo i/ne signe. 

»Con motivo de varias consultas hechas por a l 
gunas J i in iás inspectoras de Llenes del Clero secular 
acerca de si dehian entregarse á las Corporaciorics 
eclesiásticas, Fábr icas , Cofradías y demás interesa
dos los créditos contra el Estado procedentes de r é - i . 
ditos vencidos hasta 3o de SelieniLre de 1841 á que 
tienen derecho, como á todas las rentas de .sus bie
nes devengadas.eii la misma ¿poca, con arreglo á la 
ley de a del propio mes, se ha instruido en esta A d 
ministración general el oportuno expediente en que. 
se ha oido el dictamen de su Asesor, de la extingui
da Contaduría general de Valores, :y de la Dirección 
de la Caja nacional de Amortización; y confornján-, 
dose con las medidas que esta ha propuesto, ha a— 
cordado decir á -Y; S. se sirva disponer que por esas 
Oficinas de Bienes nacionales se devuelvan á las r e 
feridas Corporaciones eclesiásticas y demás interesa
dos las láminas de Deuda sin interés que se les hu -
iiesen recogido, como procedentes de rédilos.ívenci— 
dos de los.capitMes ó créditos, contra el Estado, para, 
que dispongan de ellas según las obligaciones á que 
estaban afectas; y en el caso de que algunas de d i 
chas, láminas hubiesen sido taladradas 6 inutilizadas 
en el equivocado concepto de que pertenecían á la 
Nación, deberán dirigirse á esta Administración con 
las correspondientes facturas expresivas de su nume
ración, valor y pertenencia, para que pueda solicitar 
de la Dirección de la Caja la expedición de otras nue
ras que se remitirán á V . S. oportunamente para su 
entrega á los interesados: que en cuanto á los T í t u 
los al portador se separen por las Oficinas y entre
guen á los interesados los cupones devengados hasta 
» . 0 d e Octubre de 1841, y respecto de los demás 
documentos de la Deuda consolidada se les expida un 
certificado que acredite su clase, número , valor y dia 
hasta que tengan satisfechos ó capitalizados sus rédi
tos, para que ruando se determinv: el modo de abo
nar los devengados posteriormente, acudan á la Caja 
con estos resguardos en reclamación de los que les 
corresponden hasta el citado dia 1.0 de Octubre, pa
ra lo cuál se conservarán en ella como en depósito 
temporal los capitales i fin de que sirvan de com— 
probantes en su caso, cancelándose después como pro
piedad del Estado; en inteligencia que los Vales no 
consolidados y documento} de la Deuda negociable y 
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no negoriable con interés á papel, corresponden í n 
tegramente á la Nación, mediante que no devengan
do intereses hasta que por la suerte les loque pasar 
¿Na clase de consolidados, ningún derecho tienen los 
dueños anteriores, puesto que el capital Ka caducado 
antes de llegar el caso de adquirirle. 

Para que los interesados tengan-conocimiento de 
los documentos que tienen derecho á recoger, se ser
virá V . S. disponer se inserte esta circular en el 
Bolctin oficial de esa provincia, remitiendo á esla 
Administración un ejemplar del mismo.' ' 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 5 
de A b r i l de i843 .=.Tosé Crozáf. • 

Y pura que tenga l a publicidad <¡»e corYesponde fíe-
dispuesto se inserte en e l periódico oficial de l a p r o v i n 
c i a . León 1a de A b r i l de i 843.=Jflaf/ut/i H . I z 
q u i e r d o . ^ I n s é r t e s e , P é r e z . 

A N U N C I O S . ; 

Núm. 220. 

Habiendo sido nombrado por el seríor presidente 
de la Junta superior de Bienes nacionales del Reinó, 
Comisionado especial para 'éntendcr en las ventas dé 
todas las fincas que pertené'cieron ál Clero regular y 
secular de la misma D . Francisco López Vil labr i l le , 
se hace saber al público por medio del Boletín ofi
cial'para su inteligencia y efectos que puedan conve
nir . León j a de A b r i l de i843 .=:Izquierdo,=In-
sértése, Pérez.' 

Núm. 221. 

Asociación dé propietarios territoriales de E s p a ñ a . 

Comisión de la provincia de León. 
Aprobada de Real orden la creación y existencia da 

esta asociación, formada por las personas mas respe
tables de la Corte, por sus t í tulos, de saber, y sus r i 
quezas uniéndose para protejer y defender mií tuamen-
te sus propiedades y derechos, procurando la justa dis
minución de las cargas que pesan sobre la riqueza ter
r i torial , y el equitativo repartimiento de ellas, p r o 
moviendo por todos los medios legales el beneficio y 
fomento de la agricultura; y deseando que tan filan
trópico objeto sea ostensivo á todas las provincias del 
Reino; me cabe la satisfacción del encargo y recibo 
de inscripciones de Socios en esta Provincia, pudien-
do los que gusten acercarse á esta Comisión de mi car
go, y enterarse todos los dias no festivos, de los r e 
glamentos y demás antecedentes suficientes á dar á co
nocer el grande pensamiento de esta asociación. 

León 20 de Marzo de i843 .=Isidro Llamazares. 
= I n s é r t e s c . = P e r e z . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
i 

Núm. 222. 
Alca ld ía 2 .* constitucional de Valderas, 

S e g ú n parte que en este dia y hora de las ocho dt 
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esta m a ñ a n a se «ne ha Saña por Tomas P é r e z Asen-
sio de esta vecindad, al anochecer de el domingo 
dos del corriente que se salieron de sus respectivas 
casas D a m i á n P é r e z su hijo, mozo soltero natural de 
esta vil la, de edad de 21 apos; Cipriano Ribera, 
otro mozo soltero de edad de a3. anos nieto de Baltasa-
ra M a r t í n e z viuda de esta propia vecindad, en cuya 
c o m p a ñ í a vivia, y Atanasio M a r t í n e z también soltero: 
h u é r f a n o , de edad de 18 a ñ o s , que v iv ía en compa
ñ í a de su c u ñ a d o Antonio Lera de esta, propia vecin
dad y naturaleza; todos tres no han vuelto á dichas 
sus casas ni se sabe de su paradero y dirección ,1 por 
cuyo motivo y como comprendidos dichos, tres mozos;, 
en el alistamiento y sorteo de la quinta del corriente 
a ñ o , tengo formada la correspondiente sumaria para 
averiguar, el paradero de dichos tres mozos y á el 
efecto oficiado á las justicias de los pueblos liaiilrofes 
para' ello, y i mayor abundamiento lo comunico á 
V . S. para que se sirva mandarlo anunciar en el 
Bolel in oficial de la provincia, encargando á las 
justicias de ella aver igüen el paradero de los citados 
mozos, y siendo habidos Ies hagan conducir al seno 
á g sas respectivos dependiente^ á esta vi¡lia;i TJuyo 
efecto ;se anotan .-por separado las peñas de cada una.-. 
Dios guarde á "V.Su m u s h q s . a ñ o s . Valcjqrsis .y .AJiril. 
4 de 1843.=Aatonio <ionzalez.=JiJS<írte^e.=Perez., 

D a m i á n Bcrez-, vista .andida, color trigueSo^ 
câ na delgada,, 4alJa¡cor-la , nariz afilada, «jpts.castaños,, 
pelo negro, -edad 31 años,, calzón y chaqueta /de 
p a ñ o astudillo, chaleco de pana, gorra blanca, y capa 
vieja remendada. 

Cipriano R i b e r a o j o s negras , cara llena, talla 
chica, nariz roma, pelo negro algo rufu, edad a3 
a ñ o s , vestido de astudillo í media asa, -sombrero 
h a r t ó l o , capa usada de paño malo. 

Alanasio MiSrlinez, ojos cas taños , color blanco, 
cara delgada, nariz -afilada., pelo rojo c a s t a ñ o , edád 
t 8 a ñ o s , talla p e q u e ñ a , p a n t a l ó n y chaqueta .de p a ñ o 
astadillo.nuevo,' chalecoide p « a a , «¡B botines, con 
calcetas id*'estopa , y sotiAreeo. caJañós .bajo, 

Núrn. a í iS . 
D . l íemlo Gatero de Cáceres Juez de pr imera insiancla 

de -esta t in i l a / l de Va i l adú l id y su part ido &.e. 

Hago saber á. las ¡ustreias de los pueblos de la P r o 
vincia de León que en el-dia veinte y cuatro de M a r 
zo ú l t i m o y hora de las diez .de.su jnanaca poco mas 
ó menos se fugaron A g u s t í n y Mart in Sánchez que 
iban conducidos por tránsitos.desde la villa de , Z a 
r a t á n á la de Simancas en te'rmino del lugar de A r 
royo maltratando á los conductores cuyos fugados 
tienen las señas siguientes: E l uno como de sesenta 
a ñ o s , estatura alta, cara gruesa, nariz-ancha y aplan
chada, color bueno, mucha patilla y bastante cano
sa , con un pañue lo con franja encardada puesto á 
la cabeza, sombrero voleado, capa negra bastante 
blanquecina y lo demás de la ropa del mismo color 
y tomo á medio uso. Y di otro como de veinte y 
cinco á treinta anos, estatura mas de cinco pies, 
cara -regular, imi&aiy 'paíilla i í . y ' c b l o r silgo moreno, 

ropa, capa y deoias vestido del - m i s m o p a ñ o y color 
que el anterior, la chaqueta con alamares y un ra-
mp á la espalda, la hechura de la ropa á estilo de 
Estremadura, con un chaleco.como encarnado. Por 
cuyo acontecimiento estoy instruyendo causa en la 
que he acordado la prisión de los fugados y á fin de 
que tenga efecto, espero en virtud del presente que 
las mencionadas justicias practiquen con el debido 
celo las oportunas diligencias en averiguación del pa
radero de a q u é l l o s , y caso de ser Habidos tengan la 
bondad de prenderlos y hacer conducir á la cárcel 
de Audiencia territorial de esta ciudad con toda se
guridad por tránsitos, de juslkia. Dado en Yal lado- ^ 
lid á dos de A b r i l de mil ochocientos cuarenta y 
tre» .==Ben¡to Calero de C á c e r e s . = I n s 6 r t e s e , Pfrcz. 

, Píúm. 224- , 
D o n Fernando de C a l a r í a , Juez, de pj-imerp instancia 
. .dé l a vilttn y part ido de Vi l l a f r anco de l Bierzo &ct_ 

Pttr el presente primer edicto y pregón áe-ci ía^ 
llama y emplaza á doña Teresa de Quevedo y Mo^v 
y a , natural de' esta dicha villa para que dentro del-
termino-de ülei diSŝ  que por primero se le s e ñ a l a , sel 
p r é s e n l e en este tribunal á defenderse en la fausai 
q W en el «nismd''jr escr ibanía dtl infrascrita pénile! 
por h í b e r injuriado de palabra á Manuela M o u - : 
riz' de la m i í m a vecindad, en la reyieíta q u e i l u v í e j - : 
ron la m a ñ a n a d¿l ocho de Setiembre próx imo ;pasa-> 
dt>', pues qute $¡ 16'líiciére'Sé' - ( a ^ i r á 'y guairdárá jus--j 
t i c í a , y donde no ¡se darán enĵ su rebe ld ía las p r o T Í -
denci'as que ha^a logaV y pararán ta'n -entero perjui-i 
cié como si con í ú anuencia fuesen'dadas y practicar-! 
das. Y que llegue á su noticia, espido el presente en: 
Villafranca á . cuatro de A b r i l -de mil ochocientos 
cuarétfta y t r e s . = G á l a r z a . = P o r su mandado, Ca-i ' 
listo Panadero y - ' L o p e z . = I n s é r t e s e , P é r e z . 1 

• • . . i 

Núm. 225. • 
D o n Fernando de G a l a r z a , Juez de j i r imera instancia d i 

esta vi l la de V i l l a / r a n e a del Vierzó y su Pcriido SteJ, 

Por el presente primer edicto y p r e g ó n , «e cita, 
llama y emplaza á- Soturjijiio G o n z á l e z , natural 
Valtuille-de A r r i b a , en este partido y Provincia^pay 
ra que dentro del t é r m i n o de diez días que por p r i 
mero se le s e ñ a l a , se.presente en este tribunal á de-, 
iendense en ia causa que en el mismo y escribanía def 
infrascrito, se .sigue contra él y o-tros varios presas de 
esta cárcel por J a fuga que violentamente realizaron 
de eJIat-en la tarde del siete-de Febrero ú l t i m o ; -eri4opr 
de ,s í se presentase, se le oirá y será guardada su .jusr 
ticia, y donde no, se darán en su rebeldía cuanlap 
providencias ocurran y pract icarán las demás diligen
cias qUe haya Jugar, parándole unas y otras.tan go
tero perjuicio .como si con su ausencia fuesen dad^í y 
practicadas. Y.pana que no se alegue ignorancia y 
pueda llegar á su -noticia, espedido el presente cn;Yv-
llflfranea á tres de A b r i l de mil .ocbocicntos.cHare^tjt 
.y íres-?=:Galarza.=JP,or su n i»n4a4o: 'C«Usto Panader 
/ro Lopez.=dIr>sérlese, P é r e z . .. 
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